
Año de 1928. Jueves, 19 de Abril Númer© 47.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Pot un mea. .
Por tres meses.. 
Por seis meses. 
Por un año.. .

, 2‘00 pesetas
. 5‘50 »
. 10‘50 >
. 20‘50 Î

FÜEEA DE LA CAPITAL

Por nn mes.. . 
Por tres meses 
Pw sois meses. 
Por va años. .

2‘50 pesetas
í‘00 >

12‘50 s
24'00 »

PRECIOS DE INSERCIÓN

[.08 edictos y anuiicios oficiales y pat- 
íicuiurcH puc sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta pob falabba, y los 
anuncios judiciales, a razón de tres cén
timos de peseta también por palabra 
■Àvb'Miiè;: . .c.i íecud- ;: ¿ereáltaí Sûtes 
¿3 là piibiic ’iç pG" fia la erfre». 
pondÎG&ov 5.’ p.:?;?- i;i,Ssr Sÿtlste 
e\io su hnp iîîp an la E'ipositif a da 
louden V *Lc' ; ' riiîî. .’"■Cij-S 
no se iaserf ̂ -Rf,.

Números sueltos, 0'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No se admitirán, para las inserciones 
comunioBcionos que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Lst isfoaolsligax^ 'in PeníESUla, iaiíis idyucenivs, Oausrlsf y teríltenos de 
Aâ^4. a l^.lestiel&çdOa peniEsuivï s le* veint.- días de sa FroEiV’gxsiéE 
ea eiàa î E tss ^îp3«56re oîîa.eofô.

Si ¿ai íoklollodMálv-szomeiftMeks ci día se çaetaptata» la ir^îizciôs de 1« Ley 
la iâ,vt^s.So Civil i.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES I SÁBADÜtí

CVHCSRTAOO

3o saseribo tn îk Contad¿îî* ds IMpRtaci.Vi Proviacis,!,
k; pfcX'’ ds lî. SS tídslaaíado: por lo tar.;:» ocio sasvau'íuíáu Ui sua

pripc^otiti uui tqkî:?.;' ftee'ópí.^áidsí de »;? íriipoiíí.díbísafiü hücsrîoios doîieia 
ca ic G-citfci. jC.r n.i -'i.o ¿3 iibÇaOî.i; dsi TSiioza, CIïo PasUl o iiiïA -î» iielico 
bro.

P8WÍIMA Ml «««&£}« OS IHUSTiWl vías públicas o ya, por flu, obli- 
I gando al vecindario al cumpli- 

PÁRTE OFICIAL miento de las Ordenanzas munici- 
I pales en materias de Sanidad. Pe- 

Su Majestad el Rey Don I ro he de confesar, que la mayoría 
Alfonso XIlí <q. D. g.), Su j permanecen en el estado de aban- 
Majestad la Reina Dona Vic- I que tantos perjuiciosacarrea 
torta Eugenia; Su Alteza Real | a la salud públiea y a la economía 
el Príncipe de Asturias e In- j DacwnaL Y ahora que España es 
fautes y demas personas de I visitada, periódicamente, por nu
la Augusta Real Familia, | merosos extranjeros, y que se pre- 
continúan sin novedad en su ! para a recibir en fecha próxima, 
importante salud. | con motivo de las Exposiciones de

. , ... ¡ Sevilla y Barcelona, millares de
(C^acéítX 17 ele abril) turistas, es menester que el celo

Ni puede tolerarse, de ninguna 
manera que ios vehículos destina
dos a tai objeto sean abiertos y 
carezcan de condiciones adecua
das, y que los conductores hagan 
el tránsito sentados o tumbados 
sobre las propias basuras. Todo 
esto es repugnante, incivil, indig
no de España y es preciso que de
saparezca inmediatamente, hallán
dome dispuesto a aplicar, a los 
responsables, las sanciones debi
das.

gío a la técnica meis perfecta. Y 
quiero añádir, specto a la desin- 
geclÉCÍón que es necesario aplicar
la, sin excepción a todas las per
sonas portadoras de piejos, por
que -si al principio he dicho que 
no habría viruela si todos se vacu- 
Dsren ehore afirme que no habría 
tifus exeníemático si no existieran 
gestes desidioses invadídes de pe
diculosis.

De la aplicación de estas medí- 
tías y de cuentas en el mismo

I Debe /. E. prohibir que, en los . sentido,les sugieré snbuen celo,se

ACMirilSlRACieH FROVIKCIÂL
de V. E. se manifieste con especial 

¡ ahinco el mejoramiento y aseo de 
las urbes y poblados de la pro Ï

vincia de su mando.
956

CH^.tlRRO CIJU
CIRCULARES

De conformidad con lo precep
tuado en la Ley de Propiedad in- 
telectua! vigente, se hace saber 
que la Sociedad de Autores Espa
ñoles, domiciliada en Madrid, ha 
nombrado representante de la mis
ma en Aldeanueva de Ebro a don 
Francisco Miguel García del Mo
ral.

Lo qüe se hace público para ge
neral conocimiento.

Lbgrofio, 18 de abril de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

953
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en circular de fecha 
4 del mes corriente, dice a este 
Centro lo que sigue:

Exorno. Sr.:
En mis frecuentes viajes por to- 

dasdas regiones de España-cam
pos, ciudades y aldeas he podido 
apreciar que no siempre la higie
ne merece la atención y el esmero 
que en reiteradas ocasiones he re
comendado a las autoridades gu
bernativas y locales. Cierto es, y 
me complazco en reconocerlo, que 
no solo algunas ciudades, sino, 
también, numerosos pueblos de 
escaso vecindario, han realizado 
mejoras de importancia, ya esta
bleciendo servicios nuevos (aguas 
potables, mataderos, etc,.) ya pro
curando mayor limpieza de las

A este fin, llamo su atención, 
acerca de los siguientes extremos:

PRIMERO.—La vacunación. Es 
ya hora de que la viruela cese de 
marcar los rostros españoles. No 

I basta que haya disminuido gran
demente es menester que desapa
rezca del todo, evitándonos el es
pectáculo de epidemias, como la 
que ahora mismo existe en algu
na importante ciudad. Para ello, 
basta que V. E. haga cumplir, ri
gurosamente, el artículo 202 del 
Estatuto Municipal y el 28 del Re
glamento de Sanidad, que pone a 
disposición de los Ayuntamientos, 
gratuitamente, cuanta vacuna an
tivariólica necesiten, sin más que 

j solicitarla de este Ministerio.
i No hay, pues, excusa para el 

abandono de esta obligación, y 
cada vez que aparezca una epide
mia variólica, exigiré estrecha res
ponsabilidad a las autoridades, y 
en especial, a los inspectores sa
nitarios .

1
SEGUNDO.-ün servicio impor
tante, que tampoco exige dispen
dios considerables, aunque sí aten 
oión y vigilancia continuas, es el 

que se refiere a la limpieza y cui
dado de las vías públicas, lo mis* 

i mo en urbes que en las aldeas.
No se debe consentir, en las ciu

dades, que las calles estén cubier
tas dé fango e inmundicias, que 
los solares se conviertan en es
tercoleros, y que el acarreo de las 
basuras se verifique en pleno día 
y en tan pésimas condiciones, que 
lo que recojan en un lado lo va- 

, yan esparciendo por el camino.

pueblcs, las cades se convier
tan en evacuaíorio público y des
terrando la costumbre de orinar y 
escupir en la vía pública y que el 
estiércol permanezca amontonado 
delante de las casas o almacenado 
en las cuadras, apestando .el am- 
biíni^ y convirtiéndose en viveros 
perpetuos de la plaga de moscas.
tan perjudiciales y 
en nuestro país .

TERCERO.—Por

generalizadíís

servirá V. E. informarme trimes
tralmente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, encareciendo a 
los señores alcaldes, inspectores, 
municipales de Sanidad y demás 
autoridades depentííeníes de la 
míe, cumplan con el n ás exacto 
celo la precedente Circular, des
plegando la mayor actividad y 
energía, en cuanto se refiere a va-

I cuDüción, limpieza y cuidados de 
nes de 2 de enero y 9 de noviem- J las vías públicas, así como a los 
bre de 1926 dispuse que los funcio- í restantes extremos de la misma;

Reales órdC'

narios de Sanidad giren visitas j previniendo, en fin, que habré de 
trimestrales a establecimientos pú- j ser inexorable en ías íianciones a
blicos y, especialmente, a las fon- | 
das, hoteles, pesadas, hospederías, | 
cafés, bares, tabernas, etc., a fin tíe | 
mantenerlas en constante estado |
higiénico, fijando su atención en el 
aseo y conüiciones de los locales, 
cocinas, retretes, etc., denunciando 
ios defectos a la autoridad munici
pal, para su inmediata corrección, 
y dando a los Gobernadores la ía-
cubad de llegar incluso 
sura, en los casos de 
miento o rebeldía.

Recomiendo a V. E. 
cióii incesante y severa

a la clau- 
incumpli-

la aplica- 
de ambas

disposiciones, que dieron lugar a 
una campana fructífera y que, aho
ra, ha caído bastante en desuso. 
Excite el celo de sus Inspecíoiores,

I

i í.

que su incumplimiento diere lugar. 
Logroño, a 17 de abril de 1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani y Diaz de Cabría

Administración de Justicia
941 

ALDEANUEVA DE EBRO
Don José María Aivarez Ramírez, 

Juez maaicipaJ, de Aldeanueva 
de Ebro.
Hago saber: que en méritos 

de autos de juicio verbal civil, pro
movido por doií Hilario íbáñez Gi
menez; contra don Claudio Arés 
Corral; se sacan a pública subas-

renueve a ios alcaldes la orden de | ta por término de ocho días los 
apoyar vigorosamenie la acción । bienes siguientes'
sanitaria de estos funcionarios, I Uu mostrador, valorado en cien- 
dándome cuenta si los pri- | to veinticinco pesetas., 
meros no cumplen sus deberes y I Un peso, con pesas, valorado 

' proponerme los de los segundos i eq sesenta y cinco pesetas.
en caso necesario. Uua estantería valorada cu

En aquellas Reales órdenes, se 8 ochenta pesetas 
establece el precepto de la desin- j Unas medidas para aceite, en 
fección y desinsectación periódica I dqce pesetas, 
de loa locales, medida que debe I Un molino ¿para café, valorado 
cumplirse punfualmeníe y con arre-1 en cincuenta pesetas.
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plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura 
debiendo ser presentado an
te dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi
dir en ignorado paradero.

Logroño, a 11 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

907 
NAJERA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Pedro Tuesta 
Cabezón hijo de Ladislao y 
de Benita, para el reempla
zo de 1928, he dispuesto pu
blicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en la Buenos 
Aires.

Logroño, 11 de Abril de 
1928.

El Gobernador

907 
NAJARÁ

Una zafra para aceile, valorada j 
en sesenta pesetas. 1

Una cómoda, un espejo, siete 
sillas, sofá,y lavabo, valorado todo j 
en doscientas sesenta pesetas. j

Tres docenas de cribaB, valora- j 
das en ccenta y dos pesetas con j 
cincuenta céntimos. I

Treinta y cinco cabos de azada, ! 
cuatro docenas de escobas, vale- | 
radas en cuarenta y una pesetas. I

Un fardo de de bacako, de 50 
Kilos, valorado en ochenta y cua
tro pesetas.

Diez kilos café, veinticinco ki
los garbanzos, inferiores, veinti
cinco idem, mejores y 15 kilos 
arroz, valorados en ciento cuaren
ta y siete peretas.

Cincuenta kilos alubias, veinti
cinco latas pequeñas y veinte ma
yores, de sardinas, y quince de 
Tohon-Marine, y veinte melocotón 
y guinda en dulce, valorados en 
ciento una pesetas cuarenta cén
timos .

Importando todo un total de 
mil ciento una peseta, noventa 
céntimos, por cuya cantidad se 
ponen en venta, señalándose para i 
la subasta, el día veintiuno delac- j 
tual, a las once en la sala de esto j 
Juzgado, advirtiendo que no se | 
admitífá postura, que no cubra | 
las dos terceras partes déla tasa- | 
ción, y que los licitadores, consig- j 
narán previamente en la mesa del j 
Juzgado, el diez por ciento del | 
valor de los bienes, sin cuyo re- | 
quisito no serán admitida?. - 
Aldeanueva de Ebio, 13 de abril | 
de 1928 I 
José María Alvarez » 

P. S. M. 
El Secretario Î 
José Saenz

PRÓFUGOS i

907 Î 
NAJERA I

Declarado prófugo por la ■ 
Junta de Clasificación y Re- | 
visión el mozo Carlos Martí- | 
nez Calvo hijo de Victoriano j 
y de Vicenta para el reem- ; 
plazo de 1928, he dispuesto i 
publicarlo en este periódico ¡ 
oficial a fin de que puedan , 
hacerse las gestiones nece- ; 
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
s'egún antecedentes que ‘ 
obran en el expediente debe ‘ 
residir en ignorado para
dero. ! 

Logroño, a 11 de Abril de j 
1928.

El Gobernador, f ?
90/ (

NAJERA
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Francisco Ga- 
barri Jiménez hijo de Manuel 
y de María para el reem

su busca y captura debiendo ser pre- i 
sentado ante dicha Junta. | 

Logroño 3 de Abril de 1928. |

Ll Gobernador í

Comisión Provincial ¡
Esta Comisión, en unión del se- ■ 

ñor Jefe Administrativo militar de ’ 
la provincia. Uniendo a ia vista 1 
los estados de los precios a que se 
han vendido ios artículos de su- i 
ministros en los pueblos cabeza 1 
de partido judicial durante el mes i 
anterior, han fijado para el de la ¡ 
fecha el precio medio sigiente: |

Pesetas | 
 Ï

Ración de pan de 63 deca- 
gramos OMO 

Id. de carne, kilogramo 3‘76 
Id. de vino, litro 0‘44
Id. de cebada de cuatro 

kilogramos 1‘45
Id. de paja de seis kilogra

mos 0‘40
Id de aceite litro. 2‘c8 
Id. de carbón kilogiamo 0‘23 
Id. de leña, kilogramo 0*15 
Id. de petróleo litro 1*19

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Ofiiiiah para conocimiento de 
los Ayuntamientos, a fin de que a 
la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos 
de Jos suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este co
rriente mea.

Logroño 18 de Abril de 1928.
El Presidente,

Declarado prófugo por la Junta deCla- 
siflcación y Revisión el mozo Fidel 
Tuesta Aíaeztu hijo de Sotero y 
de Gabina para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para < 
su busca y captura debiendo ser pre- j 
sentado ante dicha Junta, haciendo | 
constar que dicho mozo, según antece- | 
dentes que obran en el expediente, de- | 
be residir en ignorado paradero. I

Logroño a 11 de Abril de 1928. |
Fl Gobernador |

== 1
829 i

MA^SILLA j
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mozo Ma- ; 
nuel Blanco Faz hijo de Manuel j 
y de Inés para el reemplazo de Í22S • 
he dispuesto publicarlo en esteperiódi- j 

co oficial a fin de que puedan hacerse ' 
las gestiones necesarias para su busca I 

y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta.

Logroño 3 de Abril de 1928 |
El Gobernador |

829 Î
MANSILLA i

Declarado prófugo por la Junta de i 

Clasificación y Revisión el mozo Mi- 
llán Herreros Cañas hijo de Atanasio 
y de Valeriana, para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en es
te periodico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para

Enrique Herreros de Tejada
El Secretario, 
Benigno Macua.

955
Junta provincial de Trans
portes mecánicos rodados

ANUNCIO
Habiendo sido concedida defi’ 

nitivamente por la Junta Central 
de Transportes, en sesión de 17 
de febrero del coréente año, la 
exclusiva por veinte años para el 
transporte de viajeros y corres
pondencia pública a don Estanis
lao Peña Azofra, en la línea de 
Najera a Haro, de conformidad 
con ios preceptos del Real decreto 
de 4 de julio de 1924 y de .su Re
glamento de aplicación de 11 de 
diciembre siguiente, se hace pú
blico para conocimiento general, 
conforme a lo provenido en el ar
tículo 50 del mencionado Regla 
mento.

Logroño, 16 de abril de 1928.
El secretario, 

Damián Cuadra

942 
LDICTO

para notificar el embargo de fincas a 
los forasteros por medio del «íBoletin 

Oficial» y <1^ Gaceta de Madrid»

Don Martin García Mayoral Recau

dador auxiliar de Contribuciones 
del pueblo de Ales anco
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica, por los años 
que indicaré, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados forasteros que a 
continuación se expresan:

A doña María Benito Enciso una 
finca viña, sita en la partida de Cara- 
cierzo o Llano de la Abuela de este 
término, de cabida de 60 obradas equi
valente a 2 hectáreas, 9 áreas y 63 
centiáreas. que linda por Horte con 
Ribazo por Sur con Francisco Gutie
rrez por Este con Heds. Ignacio Fer
nandez Bobadilla y por Oeste con una 
Senda.

A la misma una finca, tierra 
sita en la partida de Entre-Mojones 
de este término, de cabida de 12 cele
mines y 3 cuartillos equivalente a 22 
áreas y 27 centiáreas, que linda por 
No rife con Jurisdicción de Azofra por 
Sur con una Senda por Este con An
gel Bañares y por Oeste con Heds, de 
Roque Merino.

A la misma una finca tierra sita 
en la partida de las Cobachas de este 
término, de cabida de 14 celemines 
equivalente a 24 áreas y 46 centiáreas 
que linda por Horte con Ribazo por Sur 
con Alejandro Ureta por Este con 
Isidoro Basarán y por Oeste con Ju
lián Cereceda.

A la misma una finca, viña, sita 
en la partida de Caracierzo de la 
Abuela de este término, de cabida de 
16 obradas equivalente a 68 áreas que 
linda por Horte con Camino por Sur 
con Ribazo por este con Heds. Ignacio 
Fernández Bobadilla y por Oeste con 
Miguel Alonso.

A la misma una finca, viña sita 
en la partida de la Abuela de este tér
mino, de cabida 13 obradas equivalen
te a 54 áreas y 16 centiáreas, que lin
da por Horte con Camino por Sur con 
Alejandro Ureta por Este con Toma
sa González y por Oeste con Victor 
Moneo.

A la misma una finca, viña, sita 
en la partida de el Pomo o senda de 
la Abuela de este término, de cabida 
de 25 obradas equivalente a 1 hectárea 
4 áreas y 83 centiáreas, que linda por 
Norte con Tomás Gallego por Sur con 
Senda por Este con León Albelda por 
Oeste con Benigno Matute.

A la misma una finca, viña sita 
en la partida de Tresmíejás de este 
término, de cabida de 30 obradas equi
valentes a 1 hectárea, 25 áreas y 80 
centiáreas, que linda por Horte con 
Isidoro Basarán por Sur Heds. Julián 
Cereceda por Este Isidoro Basarán y 
por Oeste con Pedro Fernández,

A la misma una finca, viña, sita 
en la partida de Arenas de este térmi
no, de cabida de 20 obradas equiva
lente a 83 áreas y 86 centiáreas, que 
linda por Norte con Pedro Rivero por 
Sur Manuel F Fernández Bobodilla 
por Este con Manuel Olarte y Oeste 
con la Senda del Sol.

A lamisma una, finca viña sita 
en la partida de Guitanera de este
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térniino, de cabida de 20 obradas 
equivalente a 83 áreas y 86 centiáreas 
qne linda por con Pedro Perre- ■ 
ros per Sur con Senda por Este con \ 
Juan Bañares y por Oeste con Biba- 
go.

A la misma una finca, tierra 
sita en la par ¿ida de Hoyo de la En
cina de este término, de cabida de 17 
celemines y 1 cuartillo equivalente a 
30 áreas 12 centiáreas, que linda por 
Norte con Bafael Prado por Sur con 
Andres Albelda por Esie con Pedro 
Terreros y por Oeste con Heds. de Bo~ 
que Merino.

Trimestres y años’, 1 2.° 3.° y 4.° 
trimestre de los años 1913— 1914 
1915 y 1916—4.^ del 1917— 2,® 5.® 
y 4.° de 1918—IJ* al 4.° de 1919-20 

5

í

i
3

1920 21 — 1921-22 — 1922-23— 
1923-24—Ejercicio tral. 1924—1,” al 
4:^ 1924-2íj—1925-26— 1.® y 2.''del 
1926’ 2.® S. y 1.® al 4.° número 1927.

Ÿ como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifi
ca el embargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la Te
sorería de Hacienda de esta provincia 
para que pueda acordar su inserción 
en el ^Boletín Oficial^ y en la Gace
ta de Madrid, según dispone el arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y se les requiere para 
que en término de 3.® día presenten en 
esta Of ciña los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, ba^o apercibi
miento de suplirlos a su costa.

En Alesanco a 15 de Abril de 1928 
El Becaudador
Martín García

?

954

Junta dePlaza y Guar
nición y Comisión Ges
tora del Hospital Mi

litar de Pamplona
Debiendo adquirirse por esta 

Junta ios artículos que más ahajo 
se detallan con destino a los Esta
blecimientos que se indican, se 
hace público para que cuantos de
seen tomar parte, puedan hacer 
proporciones libres, las cuales se
rán recibidas durante las horas 
de oficina en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de Inten
dencia) todos los días laborables 
hasta el 2 de Mayo inclusive, dán
dose por no recibidas las que se 
presenten posteriormente.

ARTICULOS QUE SE PRETENDE 
ADQUIRIR

Para el Parque de Intendencia de 
Pamplona

Harina de 1.® clase.
Harina para pan de tropa. 
Cebada.
Paja para pienso empacada.
Carbón vegetal.
Esparto.

Para el Depósito de Intendencia de | Ampliación de la red de distribu-
Logroño j

Harina de l.* clase. '
á

Avena. 1
Cebada. ;
Paja suelta para pienso. j
Lefia troceada. •

Para el Hospital Militar de Pamplona

Aceite. ;
Café tostado.
Carbón de cok.
Carne de vaca.
Gallinas.
Hueso de vaca.
Huevos.
Jamón.
Jabón.
í.ejía.
IjCfia troceada.
Leche.
Merluza.
Pasta para sopa.
Patatas.
Tocino.
Vino de Jerez.
Vino tinto.
Los pliegos de condiciones que 

regirán en este concurso, así co
mo Iss cantidades de ellos que se 
precisen adquirir, estarán de ma
nifiesto en ia mencionada Secreta
ría y en el Depósito de Logroño 
durante las horas y días de refe
rencia:

Las proposiciones de cebada, 
habas y avena para ser admitidas 
deberán imprescindiblemente 
acompañarse con muestra de di
chos artículos.

El importe de este anuncio y de 
cuantos precisen para atrae*' ofer
tas serán de cuenta de los vende
dores.

Pamplona 16 de Abril de 1928.
El Secretario,

3

I

Andrés Carramolino j

948 5
Rectificación |

ANUNCIO
Formado y aprobado por la Co

misión Permanente del Exemo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad el 
proyecto de presupuesto extraor
dinario correspondiente al año 
1928 para satisfacer el importe de 
las obras de construción de un 
grupo escolar y adquisición de te
rrenos para el mismo, plaza de

Como ampliación al anuncio pú- | 
blicado en el «Boletín Oficial» nú- | 
mero 43, correspondiente al día | 
10 de los corrientes, se rectifica j 
éste y se entenderá redactado en j 
la siguiente forma: J

h 
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO }

g
I Abastos, pavimentación de | guiano.
I las carreteras que son anexas a la | 
I población, alcantarillado y asfalta- J
I , •. 1 j •____Jl_____ ______ _____ ____do de determinadas vías y calles i esta localidad, con domicilio en la 
I de la Capital, demolición de Casas | misma, se ha prentado en este Juz- 
I del Coso, construcción de un hor- I gado de mi cargo, con fecha dieci- 
I no crematorio, casetas de ferias, | seis de abril de mil novecientos 
■ depuración de las aguas del Ebro I veintiocho, escrito solicitando que

ción de las aguas, pavimentacio
nes, dos metros de adoquín esco
ria y arreglo de la alcantarilla ac
tual, a sufragar con un préstamo 
del Banco de Credito Local de Es
paña, se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría Muni
cipal por término de ocho días en 
que podrán ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
periodo y otros ocho días mas, 
formularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o Enti
dades interesadas.

Lo que sé hace público por me
dio del presente a los efectos del 
párrafo 2.® del artículo 5.® del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924 y para 
general conocimiento, entendién
dose este anuncio retrotraído al 
que se publicó en el «Boletín» del 
día diez de los corrientes número 
43 a los efectos legales.

Logroño, 16 de Abril de 1928.
Joaquín Elizalde.

i i

Administrnción ds Justicia l abrll de mll novecientos veiniiocho. 
i El Juez municipal.

957
LARDERO

j Don Juan Blanco Baldoseda, Juez i Román Martínez 
I Municipal Sapiente de esta villa ।
I de Lardero. |

Hago saber: Que en juicio ver s

é

bal de faltas celebrado en es
te Juzgado, S0 dictó sentencia 
con fecha cuatro de abril corrien
te cuya parte dispositive dice así:

«FALLO: Que debo condenar 
y condeno a José López, como 
autor responsable de una falta 
por atropello y por daños, a la 
multa de veinticinco pesetas, in
demnización al perjudicado don 
Luis Beni Ramírez de la suma ríe 
cuarenta y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos, y al p&go de cos
tas—Asi por esta mi sestencia de
finitivamente juzgando lo pronun
cio mando yfirrao.=Juan Blanco 
=Rubricado==».

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, dada 
la rebeldía del demandado José 
López cuyo paradero se ignora, 
expido y firmo el presente en Lar- 

¡ dero a once de abril de inil nove- 
¡ cientos veintiocho.
i Juan Blanco

P. tí. M.
José Marín

958
ANGUiANO

Don Manuel Soria
municipal de esta

Gracia, Juez 
villa de An-

Hago saber: 
nuel Hernández

Que por don Ma-
Sáenz, vecino de

Me luâîruyd iuíoirmációu iícálifical 
para acredhar que en este término 
municipal de Anguiano posee las 
fincas siguientes:

Una Ctisa habitación, con un so
lar cerrado, contiguo a ¡a misma, 
en Id calle alta, sen<31ada la prime
ra con el liúmeio 17 y el segundo 
con el número 19, constituyendo 
todo ello una sole* finca, la cual 
tiene de superficie doscientos trein
ta y ocho metros y treinta y cuatro 
centímetros cuadrados y linda por 
derecha entrando. Calle del Berco- 
lar, izquierda Justa Hernáez, espal
da una Huerta de la casa y de Ma
nuel García y frente la expresada 
calle alta.

y en cumplinúenío de lo ordena
do en la vigente ley Hipotecaria, 
se ha señalado para practican la in
formación solicitada el día vein
tiuno de abril y hora de las diez de

I su mennna, en el local de este Juz- 
I gado, silo en la Plaza Publica de 

esía localidad; lo cual se hace pii- 
I blico para que pueda llegar a co- 
i nocimienío de aquellos a quienes 
I esta información pudiera interesar.

En Anguiano, a diecisicic de

Manuel Soria Gracia 
P. S. M.

El secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
VINIEGRA DE ABAJO

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario for
mado para abastecimiento de 
aguas potables a ia localidad y al
cantarillado, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término do quince días, a fio 
de que los habitantes del término 
municipal puedan interponer ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, las reclamaciones que 
estimen oportunas por cualquie
ra de las causas indicados en el 
artículo 501 del estatuto munici
pal y conforme al último párrafo 
del artículo 5.° del reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924.

Viniegrade Abajo 17 de abril 
de 1928. 

El Alcalde, 
Daniel Valenoiaga,

expuestas al público,Quedan
por término do 15 días, conformo 
a ios artículos 579 del Estatuto 
municipal y 126 del Reglamento 
de ia Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924, las cuentas 
municipales correspondientes al 
año 1927.

Viniegra de Abajo 17 do abril de 
1928.

El alcalde, 
Daniel Valenoiaga2
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940 
PEDROSO Î 

í

Don Gabino Gatoía Pérez, alcalde í 

presidente del Ayuntamiento ¡ 
do la villa de Pedroso, i
Hago saben Que habiendo de- । 

sistido este Ayuntamiento de mi i 
presidencia de llevar o cabo la i 
agrupación del mismo con el de • 
Anguiano parai sostener entre am- ; 
bos un solo Sécrétai io común de
bido a quo el respec ivoSecretario 
ha emitido su informe manifestan
do que con los dos Secretaiías no 
es posible desempeñar los traba
jos en forma por el exceso de tra
bajo que suponen los mismos se 
ha acordadado abrir concurso 
por el téimino de treinta días há
biles para proveer la misma inte
rina mente cuyo plazo se conta
rá desde el día que el presente 
sea insertado en el «Boletín Ofi 
cial» de esta provincia pudiendo 
acudir al mismo todos les que se 
consideren aptos para eu desem
peño dirigiendo las correspon
dientes instancias al que suscribe 
acompañando a las mismas lo.s 
documentos siguientes:

1 .® Certificación acreditativa 
de pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios deAyuntamiento de 2.® Cate
goría .

2 .® Certificación de buena con- i 
duela librada por el Alcalde en 
que el interesado baya tenido su 
residencia los dos ultimes años.

3 .® Cértificáción ïf© no tener i 
antecedentes penales.

4 .® Certificación de no estar 
procesado,librada por el Secrtario 
del Juzgado de Instrucción res
pectivo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos

Pedroso a doce de abril de mil 
novecientos veintiocho.

El alcalde, 
Gabino Garcia

960 
CANALES DE LA SIERRA j

Formado y aprobado el padrón j 
de Cédulas personales para el co- ; 
rriente ejercicio por la Comisión i 
permanente queda expuesto ai ; 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio do quince 
días a los efectos de exámen y re
reclamación, advirtiendo que pa
sado dicho plazo nó serán admiti
das.

Y para su inserción eu el «Bo
letín Oficial» d© esta provincia ex
pido el presento anuncio que Fir
mo en Canales de la Sierra a diez 
y seis de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

El Alcaide, 
Manuel Hernaíz

962
ANGUIANO

Don Enrique Liaría Lombillo, Al
calde - Presidente del Ayunta
miento dé la villa de Anguiano.
Hago saber: Que el vecino de 

1 
?

esta villa D. Dámaso Ibáñez Sáenz 
ha solicitado del Ayuntamiento 
de ésta misma se le conceda un 
trozo de terreno sobrante de la 
vía pública dentro del radio de 
esta Población y su Calle de San 
Andrés cuyo trozo de terreno mi
de según la instancia que suscri- | 
be el interesado seis metros de j 
largo por uno y veinte centímetros I 
de ancho, con el fin de edificar so- ! 
bre el mismo. Y el Ayuntamiento j 
de mi Presidencia en sesión cele- j 
brada el día veintitrés del próxi- | 
mo pasado mes de marzo cuya se
sión fué aprobada en el día do 
ayer, por mayoría acordó que se 
instruya el correspoddiente expe
diente para la concesión del te
rreno solicitado.

Y en cumplimiento del mencio
nado acuerdo se hace público que 
el expediente al efecto estará de 
manifiesto al público en la Secre; 
tarla de este Ayuntamiento duran- 1 
te el plazo de quince días a con- j 
tar de la inserción del presente | 
anuncio en el «Boletín Oficial» de I 
esta Provincia, al objeto de oír 1 
reclamaciones.

Anguiano a diez y seis de abril 
de mil novecientos veintiocho.

El Alcalde, 
Enrique Liaría

I s
I

949
AJAMIL

Debiendo precederse a la for
mación del apéndice al amilkra- 
miento que ha de servir de base

1
I

para el repartimiento de la contri- | 
bución, rústica, pecuaria y urbana । 
en el año 1929, los contribuyentes ? 

■ que hayan sufrido alteración en sus ?
riquezas, presentarán sus relacío- | 
nes de alta y baja debidamente j

dereintegradas en la Secretaría 
este Ayuntamiento en término de | 
quince días acompañadas de la ( 
caria de pago de íranamisíón de I
dominio sin cuyo requisito y pasa- j 
do dicho plazo no serán admitidas. 

Ájamil, 16 de abril de 1928. 
El alcalde, 

Acisclo Moreno Ü

959
CANALES DE LA SIERRA

í Debiendo procederse a la for- | 
mación del apéndice al amillara- j 
miento para el reparto de 1929, to- |

, do propietario que haya sufrido ai- J
: íereción en sus riqueza>3 de rústica 
1 y urbana pueden presentar ¡as al- 
i tas y bajas hasta fin del presente 
! mes, debidamente reintegradas, ío- 
I das con sus correspondientes lin- 
i deros y cartas de pagó de haber 
j verificado los derechos reales, sin 
¡ cuyos requisitos no serán admiti- 
Î das en la Secretaría de este Ayun- 

Î

I

tamienío.
Lo que se hace público por 

dio de este anuncio.
Canales de la Sierra, 16 

abril de 1928,

me

de

El alcalde, 
Manuel Hernáiz

952
TORMANTOS

Desde csía fecha a la del quince 
de mayo próximo, prodrán presen
tarse en esta Alcaldía por los con
tribuyentes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteraciones en 
sus respectivas riquezas contribu
tivas, las correspondientes relacio
nes de alta o baja, debidamcate 
reintegradas y acompañadas de los 
documentos de transmisión y carta
de písgo de haber satisfecho los 
derechos reales, a los efectos en 
su caso de la confección del próxi
mo apéndice al amillaramienío y 
repartos de la contribución.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y se previene que sin 
ios expresados requisitos y pasa
do que sea dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. j

Tormentos, 15 deebril de 1928.
Ei alcalde, 

Isidro Ayala

ENCISO
967

Rendida.s por los respectivos 
I cuentadantes, las Cuentas Munici- 
' pales correspondientes al año do dir en éÍ extranjero.

1927, y examinadas po? la Comisión Logroño, a 3 de Abril de 
permanente, se hallan expuestas » 1928.
ai público por término de quince j 
días, durante los cuales, podrán j 
ser examinadas por los habitantes ; 
del término municipal y presentar >
contra las mismas, las reçîamacio 
nes que estimen de equidad.

Enciso a 16 de Abril de 1928.
El Alcalde,

Samuel Saez

907 
NIEVA DE CAMEROS 
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión elmozóRomúaldoHer 
náez Pérez hijo de Eugenio 
y de Justiná para el réém- 
pldzo déd928, he dispu esto 
públicarlo éñ éste ’ i>et*iódico 
oficial á fin de que puedan 
hacérse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Juñtá, hácieh- 
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expedienté debe 
residir en ignórndo para
dero.

Logrófió, à 12 de Abril de 
1^28.

fcl Gobernador,

907 
BRIEVA DE CAMEROS

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Florentino 
S á n chez La m are a hi j o d e Leo n 
y de Vicenta para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlp eq este periódico ‘ 
oficial a fin de que puedah

hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de- 
be r e s i d i r en Buenos 
Aires.

Logroño, 3 de Abril de 

El Gobernador

907 
CANALES DE LA SIERRA 

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Rocandio Or
tiz Albino, hijo de Gonzalo 
y de Isabel para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 

' hacerse las gestiones necesa- 
; rías para su busca y captura 

debiendo ser presentado an
te dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi-

El Gobernador,

UÜUÑUELA
907

’ Declarado prófugo por la Junta deCla- 
■ siflcaeión y Revisión el mozo Victorio 

Marin Ilervias hijo de Severiano y 
' de Escolástica para el reemplazo de 

1928 he dztpueslo publicarlo en este 
■ periódico oficial a fin de que puedan 

hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran éñ el expediente, de
be residir en América.

Logroño a 11 de Abril de 1928.
• El Gobernado?'

829
MA^SILLA

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mo2;o Do
mingo Iglesias Pérez, hijo de Juan y 
Valentina para el reempla¿o de “[^28 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta.

Logroño 3 de Abril de 1928
Rl Gobernador

829
MANSILLA

Declarado proju^o por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Ra
món l.'inarés Murias hijo de José 
p de Carmen, para el reemplazo de 
1928 he dispuesto pzMicarlo en es
te periodico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta.

Logroño 3 de Abril de 1928.
Rl Gobernador
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Depositaría de Fondos municipales de Ochánduri

Primer trimestre de 1928

833 ; '•
i ADM!NISTH«íi¡Oh mÜhÆiPALI

Anuncios
Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 584 del Ésiatuto municipal 

de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Beglamenio de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de dicho año, riride el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, a saber:

COPERA
657

Primera parte.—CUENTA DE CAJA
PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 1.117‘93
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................  . 1.489'40

Cargo.................. 2.607‘33
Data por pagos verificados en igual trimestre....................... 1.565'06
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . 1.042'27

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
Saldo del trimes
tre anterior por 

operaciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Total de las ope
raciones hasta 
este trimestre

PESETAS

1 Rentas . . ............................................................ » »
2 Aprovechamiento de bienes comunales . » » »
3 Subvenciones........................................................... > > >
4 Servicios municípalizados..................................  • » » »
5 Eventuales extraordinarios ....... » > >
6 Arbitrios con fines no fiscales.............................. > >
7 Contribuciones especiales.................................... » » »
8 Derechos y tasas......................................... » > »
9 Cuotas, recargoB y participaciones tributos ncles. > > »

10 Imposición municipal............................................... > 1.489*40 1.489*40
11 Multas . .................................................................. > » >
12 Mancomunidades..................................................... > » »
13 Entidades menores................................................ > > »
14 Agrupación forzosa del municipio........................ > »
15 Resultas. .................................................................. 1.117‘93 » 1.117*93
16 Reintegros de pagos indebidos.............................. » > >
17 Depósitos gubernativos.......................................... > » »

Total DE Inqrrsos. . . . .

GASTOS
1.117*93 1.489*40 2.607*33

1 Obligaciones generales......................................... 464*36 464*36
2 Representación mmicipal.................................... 25 25
3 Vigilancia y seguridad...................................  . » >
4 Policía urbana y rural.......................................... 295 295
5 Recaudación.......................................... ..... »
6 Personal y material de oficinas........................ 407‘50 407*50
7 Salubridad e higiene ................................................ 110'40 110*40
8 Beneficencia........................................................... 30*36 30*36
9 Asistencia Social...................................................... » »

10 Instrucción pública ................................................ » »
11 Obras públicas............................................................ 22*85 22*85
12 Montes....................................................................... 38*75 38*75
13 Fomento de los intereses comunales . . . . > »
14 Municipalización de servicios.............................. > •>
15 Mancomunidades..................................................... » »
16 Entidades menores................................................ » »
17 Agrupación forzosa del Municipio........................ > »
18 Imprevistos.................................................................. 170'84 170'84
19 Resultas........................................................................

Total de Gastos........................

»

1.565*06

>
1.565*06

Don José Fernández Cenzaiio, Al
calde Peresitíeníe dei Ayunía- 
mienío de Corera.
Certifico: Que el Ayuntamienfo 

pleno en sesión extraordinaria del 
día primero del presente mes y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal en íelación con el 68,69, 
y 70 del Reglamento de 11 de Sep
tiembre de 1918, designó vocales 
natos para las dos partes para gi
rar el repartimiento de utilidades 
para el ejercicio actual de 1928 a 
los Señores que acontinnación se 
espresan:

PARTE REAL

Don Florentino Gutiérrez Carri
llo, Mayor contribuyente por te
rritorial

Don Ricardo Sáenz Hierro ma
yor contribuyente por riqueza 
urbana.
Don Onofre Yanguela mayor con
tribuyente por riqueza rústica. 
Terrateniente.

Don Eugenio Cenzano Lázaro 
mayor contribuyente por riqueza 
industrial.

Don Francisco de Sales Royo 
Representante del Sindicato Agrí
cola.

PARTE PERSONAL

Don José María Hernández 
Oñate Cura Párroco

Don Buenaventura Cordon ma
yor contribuyente por rústica.

Don ríicolás Lesma Orcos Idem 
por urbana.

Don Tiburcio Jalón Morales ma
yor contribuyente industral.

Acto seguido se procedió a la 
la relación de las ordenanzas en 
que ha de basarse el repartimien
to y que previene al artículo 461 
del Estatuto habiendo sido apro
badas por el ayuntamiento pleno 
las cuales asi como la designa
ción de vocales se exponen al pú
blico parn general conocimiento 
de los interesados a quienes se 
adbierte la obligación de presen
tar ante esta alcaldía las declara-

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi 
cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Ochánduri a 31 de marzo de 1928.
El depositario,

X X.

INTEHVEÍNCION Y CONTADUmA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos, resulta coriforme 

con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondientes al primer trimestre 
del año 1928 a que la misma pertenece.

Ochánduri a 31 de marzo de 1928.
y.® B.^

El alcalde, 
Hermán Díaz

Éí secretario, 
Honorio de la Iglesia

ciones juradas a quienes se les ad
vierte que de no presentarlas se 
entenderá si conforman con las 
utilidades que las comisiones les 

' inpongan, sin dereco a reclamar
todo por plazo de quince días a 
contar desde su inserción en el 
«Boletín Oficial».

Corera 12 de marzo de 1928 
El Alcalde,

. José Fernandez
i P. S. M.

José Fernández 
i Secretario
0 nuil.—WW— iiWiHiii»i-< I   '■'■'I ■ ' - •’*

Imp. del Comercio.—Logroño.

SGCB2021



Ayuntamiento de Lardero Año de 1928
863

Provincia de Logroño
RELACION de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente que se publica en el Boletín Oficial de la pro

vincia en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo sexto del Real decreto de veintidós de diciembre de mil novecientos veinticinco y Reglamento de primero de 

febrero de mil novecientos veinticuatro.

Nombres de los roturantes Vecindad Término Extensión LINDEROS DE LAS FINCAS

Agustín Eiguea?

yie^oriano Prieto 
ítiifina Bajanda 
5oádoro Herrea 5 .
... 4d. id. .■. \ 
l^leuterio Bujanda j
yafero San Pedro

Guillermo Martínez

Donato San Pedro 
Anselmo García 
Víctor Navandas 
Francisco Clavijo 
María Paz Ortega 
Alejandro Bajan da 
Pedro Nalda
Bernabé San Pedro ¿ 

id- id.
Donata San Pedra 

id. íd.:^
Bernabé San Pedro 

id. id.
id. id.

Isaac Martíííéz ■ 
id. íí. 
id. ích

Lardero 
idi 
id.

■ .. id. 
id. 
id.

;■ id.
id.
id, , 
id. : 
id.

dd., ■.. . 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.

: id.
id.
id. 
id. 
id. 
id.
id.

Valverde 
Alla detrás 
Salobre 
Poyo Onico 
Cuatro Cantos 
Alia detrás 
Malacapa 
Cuatr-oUantOB 
Las Cruces 
Malaoapa 

id.
Barranco aceitero 
Tierra seca 
Los Sequeros 
Poyo Mayor 
Salobre 
El Monte 
Corrales 
Salobre 
Poyo Mayor 
Ailadetrás 

id.
Valverde
Cuatro cantos 

id.
Valverde 

id.
Ailadetrás 

id. 
id.

12
56

8
1

254
8 

•'-24
24

4 
18 
12 
..á. 
18 
14 
12

6
4

12
9

15
6
2
3

12
6
4

16 
18
12

Cls. : 
cls. 
CÎ8. 
cls. 
'ris. 
cls. 
cls., ■ 
cls. 
cís. 
cls. ■ 
cls. 
cls..'.  
cls. 
cls. 
ele', 
cis. 
c1s. 
cls. 
cls.
cls. 
cls, 
cls. 
cls. 
cls. 
cis. 
cls. 
cls. 
cls. 
cfa. 
CÎS.

N. Monte; E. Santiago Gorroebategui; S. Polidoro Herrera y 0. Camino.
N. Monte; S. y E. Ciríaco Sáenz y 0. Alvaro Pascual.
N. María Paz Ortega; S. Julián Martínez; E. V. Entrena y 0. Mojón Entrena.
N. Herederos de Jacinto Moreno; S. Facundo San Pedro; E. S3rvidumbre y 0. Camino.
N. Senda; S. José Pastor; E. Gregorio Nalda v O. La declarante.
N. Isaac Murtínez; S. Patricio Blanco; E. Senda y 0. Camino.
N. Polfearpo Beni; S. Eusebio Nalda; E. Polioarpo Herrera y 0. Graciano S.
N. Senda: S. José Pastor; E. Eugenio Nalda v 0. El declarante.
N. Celedonio Angulo;'S. Camino, E. Emilio Sáenz y O. Corralón.
N. Coto; E. Fermina Estefanía; 8. Camino y 0. Gregorio Nalda.
N. Alvaro Pascual; E. Lorenzo Valiejó; S. y 0. Poyo,
N...Levada;.E. Monte; S. Marcelino Ornatos y 0. Feliciano Berceo.
N. Monte; E. Esteban Martínez; S. Río y 0 Gregorio Vallejo.
N. Manuel Nalda; E. Leandro García; S. Benito San Pedro y 0. Río.
N. Monte; E. y S. Monte y O. Cándido Élguea.
N. Mateo Herrera; S. Félix Blánco; E. Daniel Lumbreras y 0. Emilio S.
N. Calle; S. Gregorio Nalda; E. Bruno Elguea y Ó. Kíaximiano I.
N. y 0. Camino; E. Clemente Elguea y S. Brazal.
N. Julián Vallejo; E. Prado; S; Facundo San Pedro y 0. Daniel L.
IT. y 5. Mónte; Ei Francisco Martínez y O. Cándido Elguea.
N. Su dueño; S. Portillo; E. Lleco y 0. Pedro Ciavijo.
N. María Casis; E. Lleco; S. Lleco y O. Montes.
N. Manuel Vallejo; S. Barranco; E. Julián Martínez y 0. Manuel Vallejo.
N. Felipe Etayo; S. Barranco; E. Pedro Elguea y 0. Teodoro Echevarría.
N. Senda; S. Alvaro Pascual; E. Deogracias Bastida y 0. Alvaro Pascual.
N. Facundo San Pedro; E. Anastasio San Pedro; S. Jesús Hernáiz y 0. Damián B.
N. Poyo; S. Jesús Hernáiz; E. Poyo y 0. Pantaleón Úñate.
N. Tomás Almazan; E. Polidoro Herrera; S. Angel Lumbreras y 0. Eugenio N.
N. Facundo San Pedro; E. Valero Estefanía; S. Antonio Lumbreras y 0. Remigio S.
N. Antonio Lumbreras; E. Manuel Vallejo; S. Maximiano Vallejo y 0. Su dueño.

Lardero, 3 de abril de 1928.
El alcalde, 

Urbano Angulo
El secretario, 
José Marín
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